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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todzs clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d* ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador d« 
dicho periódico (Real t»rden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Administración provincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

SECCIÓN DE INDUSTRIA 
Vista la instancia presentada por 

^- Francisco Llamas García , empre-
Sario de una Central eléctr ica situa-
^a en Carrizo de la Ribera, en solici-
tud de que se le autorice la implan
tación de determinadas tarifas en 

los suministros de energía eléctr ica 
que viene efectuando su Central. 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones eléctr icas, some
t iéndose la instancia a informe del 
Ayuntamiento de Carrizo de la Ri
bera y de las C á m a r a s de la Propie
dad y de Comercio e Industria; que 
la C á m a r a de la Propiedad ha deja
do transcurrir sin informe el plazo 
reglamentario de treinta días. 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central, no existen 
condiciones l imitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que no procede el informe de la Je
fatura de Obras púb l i cas . 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefatm-
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones, en orden a 
la fiscalización de la relaciones con
tractuales entre abonados y dis tr i 
buidores, cualquiera que sea la si
tuac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h i d r á u l i c o s y a 
las necesarias concesiones, materia 

no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del Minis
terio de Industria y Comercio; que, 
por consiguiente, no hay obs tácu lo 
alguno que se oponga a la legaliza
ción de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin au tor izac ión , las em
presas, o a la a p r o b a c i ó n de las mo
dificaciones de las mismas que se so
liciten. 

Considerando que los informes 
emitidos son favorables a la autori
zación que se pretende. 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resoluc ión 
del expediente, por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León . 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c iv i l ha tenido a bien autorizar a 
Q. Francisco Llamas García para la 
i m p l a n t a c i ó n de la tarifa siguientes 

ALUMBRADO 
Tarifa n ü m . l.—Por tanto alzado 

Ptas. 

L á m p a r a de 10 watios, me« 1,70 
» » 25 » » 2,50 
» » 40 » » 3,50 

Tarifa n ü m . 2.—Por contador 
Por cada ki lowat io hora . . . 0,75 

Según la capacidad de la instala
ción, se c o b r a r á n los siguientes m í 
nimos mensuales: 



Instalación 
Mínimo de Mínimo de 

consumo percepción 

Hasta 333 W 3,75 k W h 
» 500 » 5,60 » 
» 833 » 9,35 » 
» 1250 » 14,00 » 
» 1666 » 18,70 » 

2,81 ptas. 
4,20 » 
7,00 » 

10,50 » 
14,00 » 

En la ap l icac ión de estas tarifas, 
la Empresa deberá tener en cuenta 
los dispuesto en el Reglamento de 
Verificaciones eléctricas. Las tarifas 
t e n d r á n que ser rebajadas si resulta
sen superiores a las fijadas en la 
conces ión que se otorga. 

León, 23 de Mayo de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Julio García Braga 

Vista la instancia suscrita por don 
Robustiano Gutiérrez de la Campa, 
en demanda de au tor izac ión para 
efectuar el cambio de la unidad de 
medida en las tarifas que viene apl i 
cando a los suministros efectuados 
por su Central de Cabornera de 
Cordón . 

Resultando: Que en la t r ami t ac ión 
del expediente se han cumplido los 
t r á m i t e s seña lados en el vigente Re
glamento de Verificaciones Eléct r i 
cas, informando los Ayuntamientos 
de Rodiezmo y Pola de Cordón , la 
C á m a r a de Comercio e Industria y 
la Jefatura de Obras Púb l icas ; que 
n i el Ayuntamiento de L á n c a r a n i 
la C á m a r a de la Propiedad han re
mi t ido informe en el plazo regla
mentario de treinta días . 

Considerando: Que del estudio de 
los fundamentos de la Orden minis
terial del 21 de Septiembre de 1931, 
por la cual se puso en vigor la tarifa 
que ahora se trata de sustituir, se 
deduce que la Central de que se 
trata es una de las de m á s dif ic i l ex
p lo tac ión de la provincia, por con
sideraciones de orden local; que en 
la prác t ica ya se ha efectuado el 
cambio de unidad «¡que se pretende, 
como consecuencia de no existir en 
el mercado l á m p a r a s marcadas en 
buj ías , y, lo que es m á s interesante, 
que este cambio ha tenido lugar sin 
protestas de los abonados, los cuales, 
por medio de sus respectivos Ayun
tamientos, se declaran satisfechos 
del servicio y favorables a la modi f i 
cación; que t a m b i é n informa favora
blemente la C á m a r a de Comercio 
e Industria, y que la Jefatura de 
Obras Púb l i cas no se opone a la 

modif icación «con la cond ic ión de 
que se haga saber al concesionario 
que esta modif icac ión no es un p r i 
mer paso para la elevación de tari-1 
fas o pago a que resulta el alumbra- I 
do a los consumidores en la ac túa- | 
l idad». 

Considerando: Que al no emitir 
informe la C á m a r a de la Propiedad 
y el Ayuntamiento de L á n c a r a , ha 
de entenderse que están conformes 
con lo solicitado, según dispone el 
citado Reglamento. 

Considerando: Que corresponde a 
este Gobierno c iv i l la resolución del 
expediente, ya que todos los pueblos 
afectados pertenecen a la provincia 
de León. 

De acuerdo con la propuesta de 
la Jefatura de Industria, este Gobier
no ha tenido a bien autorizar a don 
Robustiano Gutiérrez de la Campa 
para implantar la siguiente tarifa, en 
cuya ap l icac ión deberá tener pre
sente lo dispuesto en el Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas . 

Tarifa ú n i c a . — P a r a alumbrado 
Base fija 

Por una l á m p a r a de 10 vatios, 2,13 
pesetas al mes. 

Mayores potencias; por vatio, 0,213 
pesetas al mes. 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, son de 
cuenta del abonado. 

León, 22 de Mayo de 1934. 
El Gobernador civil, 

Julio García Braga 

lecEión Promcial 
de Estadísflta de león 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1.° de Diciembre de 1933 

E n el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 5 del corriente, 
se inser tó una c o m u n i c a c i ó n sus
crita por mí dando cuenta de las 
rectificaciones del p a d r ó n de 1933 
que h a b í a n sido examinadas por 
esta Jefatura, dando la conformidad 
a ellas, y concediendo quince d ías 
a los Ayuntamientos respectivos para 
proceder a la recogida de los docu 
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de ]os 
Ayuntamientos no han recogido 1^ 
citada documen tac ión , se les notif i , 
ca que hoy se depositan en la Admi 
n is t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lac ión . 

León, 24 de Mayo de 1934.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Campo de la Lomba. 
Murías de Paredes. 
O m a ñ a s (Las). 
Onzonilla. 
San Emil iano. 
Santa María del Ordás . 

* 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
poblac ión , registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de Mayo de 1934.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Distrito Forestal de León 

ANUNCIO 
E l d ía 28 del actual, a las diez de 

su m a ñ a n a , t end rá lugar en la casa 
concejo de Huergas de Gordón, la 
subasta púb l i ca para enagenar el 
aprovechamiento de 200 metros cú
bicos de piedra del monte n ú m e r o 
680 y lugar llamado «Las Vallinas 
del Escobio», mediante el tipo de 
tasación de 80 pesetas, teniendo el 
concesionario que abonar los gastos 
de gestión técnica, de cubicación, 
entrega; rigiendo, tanto para la cele
b rac ión de este acto como para la 
ejecución de los disfrutes, a d e m á s de 
las disposiciones de la Ley de Mon
tes vigente, las epeciales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facul
tativas que fueron publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL del día 22 de Sep
tiembre de 1933. 

León, 23 de Mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

N.0 441.-12,15 pts. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
AÑO D E íjm Mes de Mayo 

Distr ibución de fondos por capí tulos , que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

9 
10 
11 
14 
17 
18 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social - • • • 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader í a 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cta. 

39.433 63 
2.416 67 
3.907 75 

32.440 49 
250 00 

101.202 27 
1.391 67 
5.659 20 

61.339 27 
291 66 
83 33 

1.614 58 

Administración de justicia 

250.030 52 

609.335 29 

859.365 81 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas ochocientas cincuenta y nueve 
mil trescientas sesenta y cinco pesetas y ochenta y un cén t imos . 

León, 8 de Mayo de 1934.—El Interventor, P. I . , Santiago Manovel. 

SESIÓN DE 15"DE MAYO DE 1934 

La Comis ión aco rdó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN.—León, 17 de Mayo de 1934.—El Presidente, Pedro F. Llamazares^ 
—El Secretario, José Peláez. 

Jefatura de Industria 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica de 

pesas, medidas e instrumentos de 
pesar, correspondientes al presente 
año de 1934, se ce lebrará en los pue
blos que a con t i nuac ión se relacio
nan, en los d ías y horas siguientes: 

Rodiezmo, día 2 de Junio, a las 10. 
Riaño, día 5 de ídem, a las 10. 
Cistierna, día 6 de ídem, a las 10. 
Sabero, día 7 de ídem, a las 10. 
Crémenes , día 8 de idem a las 10. 
Sa lamón, día 8 de idem a las 14. 
Pedrosa del Rey, día 9 de idem, 

a las 10. 
Boca de Hué rgano , día 9 de idem, 

^ la s 11. 
Burón, d ía 12 de idem, a las 10. 
Acebedo, día 12 de idem, a las 14. 
Maraña , día 13 de idem, a las 10. 
Oseja de Sajambre, día 13 de idem, 

a las 14. 

Posada de Va ldeón ,d ía 14 de idem, 
a las 11. 

Prioro, d ía 15 de idem a las 10. 
Valderrueda, d ía 15 de idem, a 

las 14. 
Renedo de Valdetuéjar , día 16 de 

idem, a las 10. 
Prado de la Guzpeña, día 16 de 

idem, a las 14. 
Puebla de L i l l o , día 18 de idem, a 

las 10. 
Reyero, día 18 de idem, a las 14. 
Vegamián , día 19 de idem, a jas 10. 
Valdeteja, día 20 de idem, a las 10. 
Valdelugueros, día 20 de idem, á 

las 14. 
Cármenes , día 21 de idem, a las 10. 
Vegacervera, d ía 21 de idem, a 

las 14. 
Lo que se hace púb l i co para co-

nocimiente de las Autoridades, y que 
éstas, a su vez, lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 22 de Mayo de 1934.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro, Juez m u n i 

cipal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a once de Mayo de m i l nove
cientos treinta y cuatro; el señor don 
Cipriano Tagarro Martínez, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io verbal 
c iv i l , promovidos por demanda del 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, en represen tac ión de don 
Eut imio Rivera Valbuena, mayor de 
edad, casado, industr ial y vecino de 
esta ciudad, contra D. César Sán
chez Chicarro, del Comercio y ve
cino de Cacabelos, sobre reclama
ción de cuarenta y seis pesetas vein
ticinco cént imos; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. César Sán
chez Chicarro, a que pague al de
mandante D. Eut imio Rivera V a l -
buena, la cantidad de cuarenta y 
seis pesetas veinticinco cén t imos , 
in terés legal de dicha suma desde 
la in terpos ic ión de la demanda y 
costas y gastos de este juic io .—Así 
por ésta m i sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será no
tificada en la forma prevenida por 
la ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Cipriano Tagarro.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día . 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D. César Sán-

| chez Chicarro, se expide el presente 
| para su inserc ión en el BOLETÍN 
I OFICIAL de esta provincia a los fines 
proced^ii^<5. 

rga, a diez y nueve 
novecientos treinta 
o Tagarro.-P.S. M.: 

habilitado, José Cabe-

.0 443.-25,65 pts. 

Juzgado municipal de San Justo 
de la Vega 

Don José González F e r n á n d e z , Se
cretario del Juzgado municipal de 
San Justo de la Vega. 
Certifico: Que en el ju ic io de 

desahucio del que a con t i nuac ión se 
h a r á menc ión , recayó la siguiente 



Sentencia.— En San Justo de la 
Vega, a treinta y uno de Marzo de 
m i l novecientos treinta y tres. El se
ñor D. Estanislao Abad Franco, Juez 
municipal de este t é rmino , vistos los 
autos de desahucio seguidos en es
te Juzgado municipal entre partes: 
de la una, como demandante, don 
José Quintana Quintana, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Val de San Lorenzo, y de la 
otra, como demandado, D. Vicen
te González Martínez, t a m b i é n ma
yor de edad, casado y vecino de San 
R o m á n de la Vega, sobre desahucio 
de la casa que ocupa y de otras f i n 
cas rús t icas . 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro haber lugar al desahucio solicita
do por D. José Quintana Quintana, 
y condeno al demandado D. Vicente 
González Martínez, a que en el tér
mino de ocho días para la casa ha
bi tac ión y veinte para las fincas, des
aloje y deje a d ispos ión de D. José 
Quintana Quintana las mismas que 
ocupa, aperc ib iéndo le que si así no 
lo hace se le le l anza rá a su costa, y 
a d e m á s le condeno en todas las cau
sadas en este ju ic io . Así por esta m i 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Estanislao Abad.—Rubricado.— 
Publicada en el mismo día y notif i
cada a las partes. 

Así consta de su original, y a peti
c ión de parte interesada expido la 
presente, que visada y sellada por el 
Sr. Juez munic ipal firmo en San Jus
to de la Vega, a veinticinco de Ene-

y)vecientos treinta y cua-
itario, José González.— 

iez munic ipal , Estanis-

N.0 439.-25,65 ptas. 

Central de la S r a . Vda. de D. Clemente Perrero 
SANTA MAKÍA D E L PÁRAMO 

Tarifas aplicables a Santa María del P á r a m o , Laguna Dalga, San Pedro de 
las Dueñas, Sotillo del P á r a m o , Santa Cristina del P á r a m o , Zotes del P á r a m o , 

Zambroncinos ij Pobladura de Pelayo García. 
TARIFA NÚM. 1.—ALUMBRADO PARTICULAR.-TARIFA DE TANTO ALZADO 

Fija 

Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 
» 
» 
» 
» 

dos 
tres 

15 
25 
40 
60 
10 
10 

2,00 
2,50 
3,00 
3,50 
4,00 
3,75 
5,00 

ptas. 
» 

» 
» 
» 
» 

Conmutada 
2,50 
3,25 
4,00 
4,75 
5,50 
4,25 
5,50 

ptas. 

» 
• » t¡ 

Para l á m p a r a s de mayor consumo: el precio de las de 60 vatios, aumen
tando en 0,02 ptas. por cada vatio que exceda de los 60. 

TARIFA NÚM. 2.—TARIFA POR CONTADOR 
Por cada k W - h consumido 0,70 ptas. 
Según la capacidad de la ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s 
de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador instalado: 

Capacidad Mínimo Mínimo 
de la instalación Contador de consumo ¿e percepción 

Hasta 
» 
» 
» 
» 

330 W . 
500 W . 
830 W . 

1250 W . 
1660 W . 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 
TARIFA NÚM. 3.-

Mínimo 
de consumo 

7 3,75 k W h 
5,60 » 
9,30 » 

. 14,00 » 

. 18,75 » . . . . 
-ALUMBRADO PÚBLICO 

2,62 ptas. 
3,92 » 
6,51 » 
9,80 » 

13,12 » 

E S P E C I A L MOVIL 

PESETA 

Por una l á m p a r a de 15 vatios, al mes 2,00 ptas 
TARIFA NÚM. 4.—FUERZA MOTRIZ.-TANTO ALZADO 

Motores hasta 1 k W de potencia 15,00 ptas. al mes. 
» » 3 k W » » 11,00 » p o r k W 
» mayores 9,00 » » » 

TARIFA NÚM. 5.—FUERZA MOTRIZ.-POR CONTADOR 
Hasta 250 k W - h de consumo mensual, a 0,35 ptas el k W - h 
De 251 a 500 k W - h » » a . . . . 0,30 » » 
De 501 a 1000 » » » a 0,25 » » 
Consumos mayores 0,20 » » 
Según la capacidad de la ins ta lac ión , se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s 
de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador instalado: 

Capacidad Mínimo Mínimo 
de la instalación Contador de consumo ¿e percepción 

Requisitoria 
Arias Toribio , Ceferino, de veinti

ocho años de edad, soltero, chófer, 
hijo de Francisco y Gumersinda,na
tural y vecino de Bembibre, procesa
do en el sumario que se instruye 
en el Juzgado de Ponferrada con el 
n ú m e r o 209 de 1932, sobre lesiones, 
c o m p a r e c e r á ante dicho Juzgado en 
el t é r m i n o de diez días, a constituir
se en pr is ión, decretada en dicha 
causa, apercibido que, de no compa
recer, será declarado rebelde y le 
p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar. 

Ponferrada, 24 de Mayo de 1934.— 
Pr imi t ivo Cubero. 

Hasta 1,5 
2,5 
5, 
7,50 

10, 
15, 
25, 
37,5 
50, 

k W 

» 
» 

» 

» 

3 A 16,8 
5 » 28,10 

10 » 56,25 
15 » 84,30 
20 » 112,50 
30 » 168,75 
50 » 281,22 
75 » .. . 421, 

100 » 562, 

k W h . 
» . 

» . 

» . 

» . 
» . 

5,88 ptas. 
9,83 

19,68 
29,50 
39,37 
59,16 
96,86 

138,80 
178, 

CONDICIONES DE APLICACIÓN DE ESTA TARIFA 
1. a Todos los impuestos que graven el consumo de energía e léc t r ica se

r á n satisfechos por el abonado a quien afecte el mismo. 
2. a En los servicios eventuales y en los de temporada veraniega, inver

nal, etc., los m í n i m o s concedidos p o d r á n ser duplicados. 
3. a Se respe ta rán los contratos antiguos hasta la t e r m i n a c i ó n legal de 

los mismos. 
4. a Todas las dudas derivadas de la ap l icac ión de esta tarifa se rán re

sueltas por esta Jefatura de Industria. 
* 

Don Antonio Mart ín Santos, Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglamento de verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre de 
1933, resultan autorizabas oficialmente las anteriores tarifas. , 

Y para que constpPEí^y^^j c ^ ^ i b l i c i d a d reglamentaria, extiendo el 
presente en León, as 

NA P K S K T A 

N ú m . 440.-66,15 pts. 


